
Miércoles 25 de Setiembre de 1867.

<3 oktin ©fitial
DE LA PBOVMA DE LAS BALBAHES.

vWiím. S44S.
ARTÍCULO DE OFICIO.

RECTIFICACION.

Por equivocación involuntaria de los cajistas, se compuso mal uno de los dos mo
delos de las listas de individuos que se consideran aptos para desempeñar el cargo de 
Juez de paz, publicados á continuación de la circular inserta bajo el número 9569, en 
el Boletín oficial de antes de ayer 23 de setiembre.—-Advertida esta equivocación, se 
subsana volviendo á imprimir dichos modelos en la forma con que los Sres. Alcaldes 
han de remitir las listas de que se ha hecho mérito.

Modelo para las listas.

PARTIDO JUDICIAL DE Pueblo de

Relación de los Abogados vecinos de este pueblo que se consideran aptos para des
empeñar el cargo de Juez de paz y suplente.

Nombres y apellidos. Si reside ó no constantemente en el pueblo.

D. N. N. N.

D. N. N. N.

Reside.

No reside.

PARTIDO JUDICIAL DE Pueblo de

Núm. 9376.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ayunlamienlos.=Se llaman aspirantes 
al empleo vacante de secretario del ayun
tamiento de la Puebla, dotado con el suel
do de 400 escudos.

Los que lo soliciten han de ser mayores 
de veinticinco años y reunir la necesaria 
aptitud, y han de dirigir sus instancias 
competentemente documentadas al alcalde 
presidente de aquella corporación dentro 
del término de un mes, que principiará á 
contarse el dia inmediato siguiente al en 
que se publique este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, en el concepto de que será 
preferido el que reuna las circunstancias 
que menciona el artículo l.° del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853, y en su 
defecto el que haya concluido la carrera del 
Notariado, consiguiente á lo dispuesto en 
la Real órden espedida por conducto del 
Ministerio de Gracia y Justicia con fecha 
21 de Octubre de 1858. Palma 20 de Se
tiembre de 1867.—Cáelos de Pravia.

Núm. 9378.
Orden público.—Habiendo algunos se

ñores Alcaldes qoe todavía no han remiti
do la relación de las armas recogidas en su 
respectivo distrito, conforme con lo pre
venido en el bando del Escmo. Sr. Capi
tán general de estas islas de 9 del actual 
y circular de este Gobierno del dia siguien
te, inserto lodo en el Boletin oficial nú
mero 5139 les encargo lo verifiquen desde 
luego sin necesidad de otro aviso. Palma 
23 de Setiembre de 1867.—Cárlos de 
Pravia.

Relación de los vecinos de este pueblo que se les considera con las condiciones nece
sarias para el desempeño de los cargos de Juez de paz y suplente.

NOTAS.

Nombres y apellidos. Ocupación, oficio ó posición 
social.

Si reside ó no constantemen
te en el pueblo.

D. N. N. N.

D. N. N. N.

Propietario.

Comerciante.

Reside.

Id.

1 .a En los pueblos donde no haya abogados, se manifestará en el oficio misivo.
2 .a Si no hubiere individuos bastantes que sepan leer y escribir; se hará mérito de 

esta circunstancia en la misma lista.
3 .a Esta se ha de estender en un pliego de papel común del tamaño del sellado, fir

mándola el Alcalde y estampando el sello que use la alcaldía.

Núm. 9577.
Orden público.=Observando este Go

bierno qoe hay todavía varios Sres. Alcal
des que no han facilitado las noticias que 
se les tienen reclamadas en circular de 31 
de Agosto último, respecto del número de 
obreros que haya sin trabajo y demas que 
aquella comprende, les encargo lo verifi
quen cuanto antes sin necesidad de otro 
recuerdo. Palma 23 de Setiembre de 1867. 
Cárlos de Pravia.

Núm. 9379.
Sanidad man'hma.r=sEI limo. Sr. Di

rector general de Beneficencia y Sanidad 
me dice con fecha 13 de este mes lo si
guiente:

«Con esta fecha digo al gobernador de 
la provincia de Alicante lo que sigue.= 
«Enterada esta Dirección general del oficio 
de V. S. de 16 de Julio último, al cual 
acompaña copia de una comunicación del 
Director especial de ese puerto en queja 
del abuso que están cometiendo las em
barcaciones españolas que hacen el tráfico 
con la costa de Africa, las cuales amonto
nan pasageros y ganados en tan crecido 
número atendida su escasa cabida, que no 
solo se esponen á naufragar, sino que se 
imposibilitan para observar regla alguna 
higiénica, ha acordado manifestar á V. S. 
para que lo baga al Director de ese puer
to que prevenga á lodos los armadores, pa
trones y consignatarios de buques no ad
mitan en los mismos mayor número de pa
sageros y cargamento que el que buena
mente pueda acomodarse, á fin de conser
var en boen estado la salud durante el
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viaje. Al efecto, las Direcciones de los 
puertos, á las que se hace saber esta de
terminación por condado de los Goberna
dores respectivos, abrirán no registro de 
los boques mercantes españoles que sal
gan de ellos para que conste la cabida y 
número de pasageros que puedan condo- 
cir, y exigirán á los capitanes, patrones, 
armadores ó consignatarios la responsabi
lidad á que se hagan acreedores, si una 
vez fijada la capacidad, infringen esta dis
posición llevando mas viajeros ó mayor 
cargamento que el que les sea permitido.» 
=Lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes.»

Y después de comunicado para su cum
plimiento á los Directores de Sanidad de 
todos los puertos de las Islas, he dispuesto 
su inserción en el Boletín oficial para so 
publicidad y noticia del comercio. Palma 
21 de Setiembre de 1867.—Cárlos de 
Previa.

IXúm. 9580.
Hacienda.=Por la Dirección general de 

Rentas Estancadas y Loterías se me dice 
con fecha 16 del actual loque sigue:

«En el Sorteo celebrado en este día para 
adjudicar el premio de 250 escudos conce
dido en cada uno á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña ha 
cabido en suerte dicho premio á doña Cas
ta Secundina Calabria hija de D. Manuel, 
miliciano nacional de Villanueva de la 
Fuente, muerto en el campo del honor = 
Lo participa á V. S. esta Dirección k fin 
de que se sirva disponer se publique en el 
Boletín oficial y demas periódicos deesa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial y demas periódicos de esta 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada. Palma 23 de Setiembre de 
18G7.=Cárlos de Pravia*

Núm. 9581.
CAPITANÍA GENERAL

de las islas Baleares.

E. M.—Sección 2.a.—A.
El soldado licenciado del regimiento in

fantería de España del ejército de Cuba 
Juan Francisco Silvestre, natural de San 
Salvador, juzgado de primera instancia de 
Ibiza, se presentará al señor brigadier go
bernador militar de aquella Isla, con ob
jeto de que se le entere de asuntos que le 
interesan; y caso de haber fallecido lo ve
rificarán sus herederos á dicha autoridad. 
Palma 24 de Setiembre de 1867.—D. 0. de 
S. E.—El coronel gefe de E. M.~Félix 
Fernandez Cavada.

Wmi. 9382.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de Estanca das. «=Se halla vacan
te el cargo de estanquero, situado en la 
calle de la Herrería alta de esta capital; 
en su consecuencia, se avisa al publico, 
para que los que se crean con derecho á 
desempeñar dicho cargo, presenten en esta 
Administración de Hacienda pública sos 
solicitudes documentadas, en justificación 
de sos servicios, en el término de ocho 
dias á contar desde la publicación de este 
anuncio en este periódico oficial, teniendo 
entendido que es condición precisa satis
facer al contado Lodos los efectos que ne
cesite para el surtido del Estanco. Palma 
21 de Setiembre de 1867.—José R. Quilez.

Niim. 9585.
D. Ciríaco Peres de Larriba Juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de este partido.

Por el presente edicto, se cita, llama y 
emplaza á Vicente Arnaiz y Mala, cuyo ac- 
lual domicilio se ignora, para que dentro 
el término de nueve dias se presente ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito ac
tuario, á fin de ampliarle la indagatoria al 
mismo recibida en la causa criminal que 
en este dicho Juzgado y Escribanía se le es
tá siguiendo sobre estafa, bajo apercibi
miento de que en caso contrario se continua
rá dicha causa en rebeldía y con los estra
dos. Palma diez y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y siete..—Ciríaco 
Perez de Larriba.—Por su mandado, An
tonio Cañe] las.

Núm. 9584.
En virtud de providencia del día de ayer 

dada por este Juzgado y autorizada por el 
presente escribano, se saca á pública su
basta por término de ocho días seis sillas 
pintadas justipreciadas en cuatrocientas 
treinta y tres milésimas cada una; otras 
seis en ciento ochenta milésimas también 
cada una; seis cuadros pequeños en qui
nientas milésimas; seis platos cincnenta mi
lésimas; y seis ollas en otras cincuenta 
milésimas; cuyos efectos son procedentes 
del embargo hecho á Antonio Homar y 
Cifre en la causa criminal formada contra 
el mismo sobre hurto y queda señalado 
para so remate el treinta del que rige á 
las doce de la mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para conocimiento de los licitadores 
siendo de advertir que serán de cargo del 
comprador los derechos del remate. Palma 
veinte de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y siete.=Círiaco Perez de Larri
ba.—Por su mandado=Pedro Gatá.

Núm. 9385.
COMISARIA DE GUERRA 

de Palma.

El Comisario de Guerra Inspector de pro
visiones de esta plaza.

Hace saber: que debiendo procederse en 
pública licitación á la venta de 541 sacos 
inútiles procedentes de la fortaleza de 
Isabel H de Mahon, existentes en la fac
toría de subsistencias de esta plaza; las 
personas que deseen interesarse en la com
pra de dichos efectos, podrán presentarse 
en la referida factoría situada en la calle 
del Siljar núm. 67 para enterarse de las 
condiciones y precio fijado para la subasta, 
cuyo acto tendrá lugar en la mencionada 
localidad á las doce de la mañana del dia 
dos de octubre próximo venidero. Palma 
21 de setiembre de 1867.—José Gabucio.

Núm. 9586.
El Comisario de guerra inspector del hos

pital militar de la plaza de Palma.

Hace saber: que en virtud de orden del 
Sr. Intendente militar de este distrito de 
20 del actual, se celebrará pública subas
ta á las doce del dia 5 de Octubre próxi
mo venidero con objeto de contratar la 
adquisición de varias ropas y efectos des
tinados al servicio de los hospitales mili
tares de esta plaza y la de Mahon, cuyo 
acto tendrá lugar en la contraloría del 
mismo, situado en el ex-convenlo de mon
jas de Santa Margarita, en la que se ha
llarán de manifiesto el pliego de condicio
nes, precios límites que han de regir en la 
subasta y los modelos á que debe sujetar
se la construcción de las prendas y efec
tos que han de adquirirse, así como el de 
proposiciones para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en el es- 
presado servicio. Palma 24 Setiembre de 
1867.—José Gabucio.

Núm. 9587.
El Comisario de guerra Inspector 

de utensilios de esta plaza.

Hace saber: que no habiendo producido 
remate la primera subasta celebrada para 
la venta de seiscientos diez y siete kilogra
mos de trapo inútil de hilo y lana exis
tentes en los almacenes del ramo, sita en el 
cuartel de las Bóvedas de esta ciudad, se 
ccnvoca á una segunda licitación que ten
drá lugar el dia 10 de Octubre próximo 
venidero á las doce en punto de su maña
na, con sugecion al pliego de condicio
nes y de precios límites, que con el mo
delo de proposición se hallan de manifies
to en dichos almacenes. Palma 20 de Se
tiembre de 1867.—José Carbonell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.
DOÑA ISABEL II, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Reina de las Espa. 
ñas. A todos los que la presente vieren y 
entendieren sabed que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente

Reforma á la ley de Enjuiciamiento civil 
en lo relativo al juicio de desahucio.

Artículo 1.° El art. 638 será sustitui
do con el siguiente:

«El juez mandará convocar al actor y al 
demandado á juicio verbal, ai la demanda 
de desahucio se funda exclusivamente en 
una ó mas de las causas que á continua- 
ciou se expresan.

1 .a En el cumplimiento del término 
estipulado en el arrendamiento de una fin
ca rústica ó urbana.

2 .a En haber espirado el plazo del avi
so que debiera darse, con arreglo á la ley, 
á lo pactado ó á la costumbre general de 
cada pueblo.

3 .a En la falta de pago del precio es
tipulado.

4 .a En la infracción manifiesta de cua
lesquiera de las condiciones estipuladas en 
el contrato de arrendamiento.»

Art. 2.® El art. 639 se sustituirá con 
el siguiente:

"Este juicio verbal se celebrará dentro 
de los ocho dias siguientes al de la pre
sentación de la demanda, la que se admi
tirá sin que preceda acto de conciliación; 
pero mediando siempre cuatro por lo mé- 
nos entre dicho juicio y la citación del 
demandado.»

Art. 3.® El art. 640 se adicionará 
con el párrafo siguiente:

«Al propio tiempo se entregará copia 
simple de la demanda al demandado ó á la 
persona á quien se deje la cédula de cita
ción.»

Art. 4." El art. 662 se sustituirá con 
el siguiente:

«Esta sentencia es apelable en limbos 
efectos. El Juez no admitirá la apelación 
si al interponerla no acreditase el arren
datario que ha satisfecho los plazos venci
dos y los que debiera pagar adelantados. 
Si no lo acreditase, quedará desde luego 
firme y pasada en autoridad de cosa juzga
da la sentencia.

»Si no se interpusiere apelación pasado 
el término, queda la sentencia consentida 
de derecho sin necesidad de ninguna de
claración.»

Art. 5.® El art. 663 se redactará del 
modo siguiente:

«Consentida la sentencia de primera 
instancia, ó pasada en autoridad de cosa 
juzgada, se procederá á su ejecución en la 
forma ántes prevenida, si se hubiera de
clarado haber lugar al desahucio.»

Art. 6.® El art. 667 se adicionará con 
los párrafos siguientes:

«Si se interpusiere por el arrendatario 
recurso de casación contra dicha sentencia, 
no podrá ser admitido, caso que proceda, 
si al interponerlo no acredita aquel tener 
satisfechas las rentas vencidas y las que 
con arreglo al contrato deba adelantar.

El mismo recurso, una vez admitido y 
cualquiera que sea su estado, se conside
rará desierto si dorante su sustanciacion 
dejaren de pagarse rentas vencidas, ó de 
satisfacerse las que corresponda adelantar.

El pago de las rentas se acreditará cou 
el recibo del propietario, ó de su adminis
trador ó representante.»

Art. 7.® El primer párrafo del artícu
lo 669 se sustituirá con el siguiente:

«Si la causa por que se pidiere el des
ahucio no es de las espresadas en el artí
culo 638, se convocará también á las par
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tes á juicio verbal de la manera prevenida 
en dicho artículo y los que le siguen.v

Art. 8.° El art. 672 aera sustituido 
con el siguiente:

«Si el demandado se opusiere ai des
ahucio en el juicio verbal, y no conviniere 
en los hechos, precisará los que negare y 
las razones en que lo fonda.

El Juez, en su vista, declarará termina
do el juicio, y conferirá traslado al de
mandado por el término preciso de cinco 
días.

Transcurridos, recibirá el pleito á prue
ba, si procediere, por un término que no 
escederá de 20 dias.

Al segundo dia después de concluido el 
término de prueba, la que se hubiere 
practicado se unirá de oficio á los autos.

Se entregarán estos para instrucción á 
cada una de las partes por el término pe
rentorio de tercero dia.

Devueltos ó recogidos los autos, el Juez 
señalará sin dilación dia para la vista, á 
la cual podrán concurrir los interesados ó 
sus Letrados defensores.

Dentro de los tres dias siguientes dictará 
Sentencia. Si esta fuere condenatoria, aun
que será apelable en ámbos efectos, el 
Juez no admitirá la apelación si al inter
ponerla no acreditase el arrendatario que 
había satisfecho los plazos entónces venci
dos, y los que según el contrato de arrien
do debe pagar adelantados; y no hacién
dolo así, se reputará desierto el recurso, 
y la sentencia firme y pasada en autoridad 
de cosa juzgada.

Si se interpusiese recurso de casación, 
se observará lo prevenido en el art. 6.°

Todos los términos designados en este 
artículo son improrogables, y trascurridos 
que sean se considerará perdido el derecho 
de que no se haya hecho uso, sin necesi
dad da escritos de apremio y rebeldía.»

Art. 9.° Cuando el importe anual del 
arrendamiento no esceda de 300 escudos, 
los juicios de desahucio se considerarán 
como de menor cuantía para el efecto del 
art. (9, y será por lo mismo potestativo 
en los interesados valerse ó no de Letrado.

Art. 10. Durante el período de vaca
ciones, las Salas eslraordinarias de les Au
diencias sustanciarán y fallarán los recursos 
de apelación de que trata el art. 4.®

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden, y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.=YO 
LA REINA.=EI Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los pleitos sobre desahu

cio, pendientes al promulgarse la ley de 
esta fecha reformando algunos artículos de 
la de Enjuiciamiento civil, continuarán sus
tanciándose con arreglo á la ley anterior, 
á no ser que los litigantes pidieren,de co
mún acuerdo, que el procedimiento se aco
mode á la nueva legislación. *

Art. 2.° En el caso de solicitarlo uno 
solo de los litigantes, los Jueces convocarán 
á las partes á una comparescencia para que 
acuerden el procedimiento que haya de se
guirse. Si el litigante citado no concurrie
re á la comparecencia, se acomodará el 
procedimiento a la nueva ley desde el 
estado en que se halle. Si concurriendo 
no conviniere con el contrario, se conti

nuará la sustanciacion conforme á la ley 
antigua.

Art. 3.° Los Procuradores que tengan 
poder para el pleito pendiente, podrán 
concurrir á las comparecencias de que ha
bla el art. 2.°, y acordar en nombre de 
sus representados lo que estimen oportuno 
sobre la forma á que haya de acomodarse 
la continuación del procedimiento.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

(Gaceta del 26 de Junio.')

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Toledo y á cuales
quiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca so observancia y cumplimien
to, sabed: que be venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo 
de Estado en grado de apelación, entre 
partes, de la una la Hacienda pública, ape
lante, y en su representación mi Fiscal, y 
de la otra D. Claro Romo, vecino de Al- 
moróx, provincia de Toledo, epelado, en 
rebeldía; sobre defraudación de subsidio 
industrial:

Visto:
Visto el expediente de denuncia, del 

cual aparece:
Que el expresado Romo adquirió en 

pública subasta ciento y tantos pinos pro
cedentes del término jurisdiccional de Al- 
moróx, almacenándolos en su casa y fuera 
do ella, y habiendo sido reconvenido en 3 
de Diciembre de 1864 por no estar matri
culado, contestó que compró la referida 
madera para construir una casa, y que si 
después de construida ésta le sobraba ma
dera, se malricularia ántes do proceder á 
su venta:

Que examinados tres carpinteros del 
pueblo, dijeron que nada sabían acerca 
del propósito del interesado de construir la 
casa, pero aseguraron que no se habian 
surtido del mismo, ni tenían conocimiento 
de que hubiese vendido á otros; y que en 
su consecuencia el Gobernador de la pro
vincia, de acuerdo con lo propuesto por la 
Administración de Hacienda, estimando 
bastante la existencia del almacén de ma
deras, condenó en 3 de Agosto de 1865 
á Romo al pago de la cuota y duplo de 
multa correspondiente, como defraudador 
del subsidio en el indicado concepto:

Vista la demanda deducida ante el Con
sejo provincial de Toledo por Romo, ma
nifestando qoe, según á su tiempo justifi
carla, compró los pinos en cuestión para 
obrar con ellos y construir una bodega, y 
pidiendo por conclusión que se dejara sin 
efecto la expresada providencia condena
toria:

Vista la contestación dada á la demanda 
por el Fiscal de Hacienda á nombre de 
esta, en el sentido de que se confirme la 
providencia gubernativa impugnada:

Visto el informe qoe á petición del de
mandante evacuó en 27 de Diciembre de 
1865 el Ayuntamiento de Almoróx, en el 
que manifiesta que con efecto Romo su
bastó los pinos de que se trata; que bien 
pudo adquirirlos eoo objeto de edificar, y 
que no podría ejecutar la obra cuando 
mucho después empezó á vender los pinos 
en la misma villa, existiendo en su poder 

todavía la mayor parte; y que el interesa
do, respecto de la matrícula de subsidio, 
aparecía que había sido alta en ella desde 
16 de Febrero del año económico de 1864 
á 1865:

Vista la ampliación del anterior informe 
de 14 de Febrero de 1866, mandada 
practicar por el referido Consejo provin
cial, en que el Ayuntamiento expresa que 
tenia noticias de que Romo efectuó ventas 
al menudeo á varios vecinos de la villa, y 
mas por mayor á D* Antonio García Ao- 
tona. Boticario de la misma, y á D. Ma
nuel Merchan, vecino de Escalona, que 
faé por ella á la propia villa; no podiendo 
decir el número de personas por la razón 
indicada de haber vendido por menor las 
referidas maderas, y teniendo noticias de 
que dió principio á las ventas desde los 
primeros dias del mes de Febrero de 1865 
en adelante:

Vistas las notas que á continuación de 
este informe pusieron por una parte el Re
gidor D. Vicente del Casar, quien expre
só que Romo habia vendido madera á su 
hermano Mariano del Casar sobre el mes 
de Diciembre de <864; y por otra el sín
dico, el cual manifestó que nada habia sa
bido de tal hecho basta el momento de la 
anterior manifestación:

Visto el certificado del Alcalde de Al
moróx, en el cual se determina que en el 
estado de altas del tercer trimestre del año 
económico de 1864 á 1865 se incluyó á 
Romo «como arrendatario de leñas para 
maderas que vendia en el pueblo donde 
eran los montes,» siendo alta por la cuota 
de todo el aBo, estado que faé aprobado 
por decreto de la Administración de Tole
do en 8 de Abril de 1865:

Vista la sentencia que coa presencia de 
lo expuesto dictó el mencionado Consejo 
de provincia en 9 de Marzo de <866, por 
la cnal revocó la providencia gubernativa 
apelada y relevó del pago en ella determi
nado al demandante:

Vistos, la apelación interpuesta por par
te de la Hacienda de la anterior sentencia 
y el auto del mismo Consejo provincial, en 
que por no llegar el ínteres del litigio á 
2.000 rs. se desestimó la alzada:

Vistos, el recurso de queja interpuesto 
ante el Consejo de Estado por mi Fiscal 
contra el expresado auto denegatorio de la 
apelación, y el auto de la Sección de lo 
Contencioso del propio Consejo que ad
mitió la alzada entablada en razón á que, 
según repetidamente se ha declarado, no 
puede sujetarse á apreciación el valor déla 
demanda en pleito sobre defraudación de 
subsidio, porque sea cualquiera el importe 
de la contribución, el fallo no regula solo 
la que se controvieite, sino la de los años 
sucesivos miénlras subsista el sistema esta
blecido:

Visto el escrito de mejora de apelación 
propuesto por mi Fiscal ante el referido 
Consejo de Estado, en el cual pide la re
vocación de la sentencia apelada y la con
firmación del decreto del Gobernador:

Vistos, la acusación de rebeldía pedida 
por el propio Fiscal á la parte apelada, en 
atención á que no habia comparecido en 
estos autos dentro del término legal á usar 
de su derecho, y el auto de la Sección de 
lo Contencioso en que se hubo por acusa
da para los eíactos de! reglamento:

Vistas las diligencias pedidas por mi 
Fiscal y acordadas por la Sección de lo 
Contencioso, relativamente á la ratificación 
del Regidor D. Vicente del Casar en su 
nota expresada y á la declaración de su 
hermano Mariano sobre el hecho qoe en 
aquella se expresa, de las cuales resolta:

Que Mariano del Casar declaró, prévio 
juramento, ante el Juez de primera ins
tancia de Escalona, y en presencia de Ro
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mo y del Fiscal de Hacienda, qoe con efec
to en el año de 1864, y por el mes de 
Noviembre ó Diciembre, tuvo necesidad de 
maderas, y habiendo dado el encargo á su 
suegro para que se las proporcionase, le 
manifestó éste á los pocos días qoe las te
nia ajustadas con Romo, y le llevó efecti
vamente una docena de alfajías á 5 reales 
cada una, si mal no recuerda; y que Vi
cente del Casar se ratificó asimismo y en la 
propia forma, y reconoció como suya la 
firma y rúbrica puesta en la nota del in
forme del Ayuntamiento de que se ha he
cho mérito:

Considerando que no se halla justificada 
la defraudación, porque si bien aparece que 
Claro Romo vendió maderas de las adqui
ridas en un remate, después de haber sa
tisfecho la cuota deí subsidio en Febrero 
de 1865, no está probado que las ven
diera ántes de esa época, á pesar de que lo 
afirman dos testigos, pues uno de estos es 
de referencia al que dice las habia compra
do en Diciembre de 1864;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, don 
José Caveda, D. Antonio Escudero, D. Ao- 
teio de Echarri, D. Pablo Jiménez de Pa
lacio, D. José Sánchez Ocaña, D. Lorenzo 
Nicolás Quintana, D. Tomas Relortillo y 
D. Evaristo de Castro y Rojo.

Vengo en confirmar la sentencia dictada 
por el Consejo provincial.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano. — El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Nervaez.»

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y so in
serte en la Gacela. De que certifico.

Madrid 22 de Junio da 1867.—Pedro 
de Madrazo.

(Gaceta del H de Setiembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo propuasto 
por mi Ministro de Gracia y Justicia, oido 
el Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ;

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto 

en el art. 24 del Concordato de 16 de 
Marzo de 1851,

Vengo en prestar mi Real asenso para 
que se ponga en ejecución el nuevo arreglo 
y demarcación parroquial formados para 
la Diócesis de Segovia por auto definitivo 
del Reverendo Obispo de 1.° de Agosto 
del presente año.

Art. 2.® En su consecuencia se expe
dirá la correspondiente Real cédula auxi- 
liatoria con arreglo al modelo que á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobado y las demas cláusulas pro
cedentes.

Art. 3." El presente decreto y la par
te necesaria á juicio del Rdo. Obispo, de 
mi Real cédula auxiliatoria de que trata el 
artículo anterior, se publicarán en el Bo- 
lelin oficial de la provincia en qoe estén 
situados las respectivas parroquias y en el 
eclesiástico de aquella diócesis.

Art. 4.° En adelante, y hasta tanto 
que tenga efecto la dotación definitiva con 
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arreglo á lu dispuesto en el art. 36 del 
Concordato, se formará el presupuesto de 
dicha diócesis según las reglas transitorias 
consignadas en el arL 28 y demas dispo
siciones de mi Keal decreto de lo de Fe
brero de este año, dado con intervención 
del M. Rdo. Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro do Gracia y Jos- 
ticia dispondrá lo conveniente para la eje
cución del presente decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso 
á dos de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y siete.=Está lubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín de RoncalL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Aprobando la Reina (que 

Dios guarde) lo propuesto por V. E. en 3 
del actual, se ha dignado conferir el em
pleo de comandante del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército en la vacante ocurrida 
por haber sido destinado al ejército de 
Cuba con el inmediato D. Fructuoso de 
Migue! y Monleon, al capitán del propio 
cuerpo D. Manuel Ortega y Andrade, pro
moviendo a! propio tiempo al empleo de 
espitan en las resoltas del anterior al tó
mente mas antiguo del referido cuerpo don 
Rafael Barbarin y Brondo, los cuales dis
frutarán en los respectivos empleos ¡i que 
ascienden la antigüedad de 1/ del presente 
mes, dia siguiente al en que ocurrió la 
vacante. ,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos, ínterin so 
expiden los Reales despachos. Dios guarde 
á V. E. muchos anos. Madrid 13 de Se
tiembre de 1867.—Valencia.=Señor Di
rector general de Estado Mayor del ejér
cito y plazas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.; He dado cuenta á la Reina 

(que Dios guarde) del expediente instruido ¡ 
en ese centro á virtud de consulta del Di
rector del Hospicio provincial de Valladolid 
sobre si la retribución que reciben las amas 
de cria de aquel establecimiento debe su
frir el descuento del 5 por 100. En su 
vista, y atendiendo al objeto á que se con
sagran estos establecimientos, siendo muy 
pocos los que no cuentan con recursos apor
tados por la caridad de diferentes asocia
ciones benéficas:

Considerando que por estas razones no 
ha sido la mente del legislador gravar las 
exiguas asignaciones de las nodrizas de los 
mismos establecimientos, que no tienen el 
carácter de empleados, con impuesto al- 
§¿¡no; S. M., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección, se ha servido 
declarar exceptuadas del nuevo impuesto 
del 5 por 100 las asignaciones que reciben 
las amas de cria del Hospicio provincial de 
Valladolid y todas las demas de los esta
blecimientos de España, ya se paguen de 
fondos del Estado, ya de los provinciales ó 
mucipales.

De Real orden In digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Setiembre de 1867.—Barzanalland.—Se
ñor Director general de ConUibucionos.

limo. Sr.: Conformándose la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto por ese cen
tro directivo, se ha servido mandar como 
ampliación al art. 8.° del Real decreto de

17 de Julio último, que cuando las Dipu
taciones no estén reunidas expidan las cer
tificaciones encomendadas á los secretarios 
de las mismas y que han de servir á las 
administraciones de Hacienda para liquidar 
el impuesto de 5 por 100 sobre los habe
res, sueldos, asignaciones y demas afectos 
al mismo, los contadores de fondos pro
vinciales, como jefes de la contabilidad 
provincial.

De Realórden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Setiembre do 1867.=Barzanallana. 
=Sr. Director general de Contribuciones.

(Gaceta del 18 de Setiembre.^

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 14 de 

Setiembre de 1867, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia de la Coru- 
ña y en la Sala segunda de la Real Audien
cia de aquel territorio ha seguido Loren
zo Santamarina con Antonio Veira Cañas, 
sobre que se le dé posesión de un terreno 
y se le permita el paso para el mismo por 
otro; los cuales penden ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por el 
demandado contra la sentencia que en 27 
de Diciembre de 1866 dictó la referida 
Sala:

Resultando que en 30 de Mayo de 1862 
José Piñalaro otorgó una escritura ante el 
Notario déla Goruña D. Pclayo Iglesias 
de G irbajal, en la que dijo que vendía á 
Lorenzo Sanlamarina y su mujer Nicolasa 
Montero los altos de una casa sita en el 
barrio deSanta Lucía, calle del Monte, se
ñalada con el número 20, y un pedazo de 
terreno unido á la cabecera de la huerta de 
la misma casa, de un cuarto de ferrado de 
sembradora, con las condiciones que es- 
presó, de las cuales fué la primera que el 
Lorenzo y su mujer habían de hacer de su 
cuenta una puerta para subir á los altos 
con entera independencia de los bajos, cuya 
puerta había de abrirse en el mismo fren
te de la casa donde entonces existía la que 
daba servicio á la finca; y la quinta que se 
comprendía en la venta un pedazo de ter
reno unido á la cabecera de la huerta de la 
casa, su sembradura un cuarto de ferrado, 
de cuyo terreno no podrían los comprado
res tomar posesión hasta que hicieran la 
puerta independiente que espiesaba la con
dición primera, y que ademas habian de 
recebar de su cuenta la pared que circun
daba dicho terreno y huerta, tan solo en 
la parte que entonces lo necesitaba:

Resultando que por otra escritura otor
gada también en la Goruña á 14 de Junio 
de 1865 ante el Notario D. Ramón Fernan
dez, José Piñataro vendió á Antonio Veira 
Gañas los bajos de la referida casa núme
ro 20, calle del Monte, y un pedazo de 
huerta á su espalda, de estension de 76 va
ras, que lindaba por el Sur con la casa; 
por el Norte con el terreno que antes ha
bía vendido á Lorenzo Sanlamarina; por 
el Este con la huerta de D Manuel Chan
tre, y por el Oeste con camino vecinal, y se 
apartó de cuantos derechos tenia h los men
cionados bajos y terreno, cediéndolos al An
tonio Veira Cañas y sus herederos, para 
que usara de todos ellos como le conviniese, 
en virtud de cuya cesión Veira baria cum
plir á Lorenzo Sanlamarina las condiciones 
del contrato de venta de los altos, otorgado 
á favor del mismo:

Resultando que en 26 de Setiembre de 

1865 Lorenzo Sanlamarina presentó en el 
Juzgado de primera instancia de la Cora- 
ña la escritura de 30 de Mayo de 1862 de 
que se ha hecho mérito, y pidió por acto 
de jurisdicción voluntaria que se le diera 
posesión judicial de los altos de la casa y 
terreno que se referia en dicha escritura, 
con citación del vendedor; que estimado 
así, en el dia 3 de Octubre se le dió pose
sión de los altos de la casa, espresándose 
en la diligencia que subió á ellos por la es
calera nueva é independiente que decía ha
ber hecho: que Antonio Veira Gañas se opu
so á la posesión del terreno, alegando 
que Sanlamarina no habia cumplido con la 
condición quinta de la citada escritura de 
30 de Mayo de 1862; y que mediante esta 
oposiciou, declaró el Juez no poderse con
tinuar las actuaciones de jurisdicción vo
luntaria y que Sanlamarina usara de su de
recho en el juicio correspondiente:

Resultando que en su virtud con fecha 21 
do Marzo de 1866 entabló Sanlamarina 
demanda ordinaria pidiendo que se con»- 
denase á Antonio Veira Cañas á permitir 
la entrada de los bajos de su casa para el 
referido terreno que le vendió Piñataro 
por la citada escritora de 30 de Ma
yo de 1862 y á consentir que se le diese 
posesión del mismo y en todas las costas, 
daños y perjuicios, fundándose en el mérito 
de dicha escritura y en que por su parte 
habia cumplido las condiciones de ella:

Resultando que Veira pidió que se le 
absolviese de la demanda mientras Santa- 
marina no cumpliese las condiciones 1 .a y 
5.* de la referida Escritura, y que se con
denara á este á cumplirlas, abriendo la 
puerta en el sitio prefijado, cerrando la que 
provisionalmente tenia abierta y recebando 
la pared que circundaba los terrenos ven
didos, sobre lo cual le reconvenia; y para 
elloespuso que el Sanlamarina no habia 
cumplido las condiciones que aceptó, pues 
que habia abierto la puerta dentro de la prin
cipal que ántes tenia la casa, de modo que 
ademas de no cubriré! objeto de la condi
ción estaba en lugar diverso del señalado, 
y que tampoco habia recebado la pared que 
circundaba la huerta y terreno vendido:

Resultando que puestos los escritos de 
réplica y duplica insistiendo las partes en 
sus solicitudes, y practicadas las pruebas 
que las mismas estimaron convenientes, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia 
en 10 de Setiembre de 1866, que confirmó 
la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
Goruña por la suya de 27 de Diciembre del 
mismo año, declarando haber lugar á la 
demanda de Lorenzo Sanlamarina y conde
nando á Antonio Veira Cañas á que con
sienta la posesión del demandante en el 
eapresado terreno y la servidumbre de pa
so por sus bajos y huerta, sin perjuicio de 
que se levante esta servidumbre si Veira le 

l facilita por su cuenta otra entrada indepen
diente é igualmenle fácil; y

Resultando que contra esla fallo interpu
so Antonio Veira Cañas recurso de casación, 
porque en su concepto infringe:

1.° El contrato que es ley para quien 
le otorga, según la doctrina admitida por 
la jurisprudencia de los Tribunales, pues 
que se le condenaba á consentir la posesión 
del terreno por Sanlamarina, sin embargo 
de que este no Labia recebado la pared ni 
hecho escalera para subir á los altos de la 
casa independientemente délos bajos como 
se obligó; y

2,° La ley 14 lít. 31, Partida 3.a, 

porque se le condenaba á sufrir una ser
vidumbre de paso que no se habia cons^ 
lituido por contrato, por testamento ni por 
prescripción:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
José María Haro: ■

Considerando que la apreciación de las 
pruebas en las cuestiones de hecho es de la 
competencia de la Sala sentenciadora, y que 
no citándose ley ni doctrina admitida por 
la jurisprudencia de los Tribunales, esa 
apreciación ha de ser la base para decidir 
la procedencia ó improcedencia del recur
so de casación:

Considerando que la cuestión discutida 
en primer término en estos autos ó sea si, 
Lorenzo Sanlamarina ha cumplido ó no con 
las obligaciones que se impuso en la escri
tora de 30 de Mayo de 1862, es de puro he
cho y que sobre ello se han suministrado 
por ámbas partes las pruebas que han es
timado convenirles, y entre ellas la peri
cial:

Considerando que habiéndose aceptado 
por la Sala sentenciadora que Lorenzo San
lamarina habia probado el cumplimiento 
por su parte délas obligaciones que se im
puso en el contrato de 30 de Mayo de 1862, 
la sentencia en su parte dispositiva conde
nando A Antonio Veira Cañas al cumpli
miento del contrato no lo ha infringido:

Considerando que lo dispuesto en la ley 
14, lít. 31, Partida 3.a, que trata de cómo 
se conslil ayen las servidumbres, no se opo
ne al principio que sirve de fundamento á 
la sentencia ya citada, de que cuando ono 
vende parte de un terreno que le pertenece 
y no se establece en el contrato de venta un 
modo distinto de disfrute por el comprador 
del que usaba el vendedor, se entiende ven
dido el terreno con las servidumbres nece
sarias para verificarlo: y

Considerando que este principio es de 
mas rigorosa aplicación al caso de ántes, 
por hallarse reconocido por el demandado, 
toda vez que si se opuso á posesión del ter
reno fué solo por la razón de creer que 
Sanlamarina no habia cumplido con las 
condiciones de construir la escalera inde
pendiente y recebar la pared, hechos que 
en nada se referian al modo de disfrutar el 
terreno vendido;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por Antonio Veira Cañas 
á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 4.000 reales por qué pres
tó caución, que pagará cuando mejore de 
fortuna, distribuyéndose entonces en la 
forma prevenida por la ley; y devuélvan
se los autos á la Real Audiencia de la Coru- 
ña con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gacela de Madrid é inserlaiá 
en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco.—Ventura de Coisa y 
Pando.—José María Cáceres.=Francisco 
María de Castilla.—Hilario de Igon.—José 
María Haro. —Joaquín Jaumar.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. José 
María Haro, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia estando celebrando audien
cia pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo, el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario deS. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 14 de Setiembre de 1867.—Dio
nisio Antonio de Puga.

(Gacela del 19 de Setiembre.)

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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